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DECRETO SUPREMO N. u32
santiaso, 

10 0llT Z0ll

vrsTos:

Lo dispuesto en .l-os artícu1os 6, 7, 32 N' 6 y 35 de la Constitución
Politica de la Repúbl1ca, cuyo texto refundido, coordj-nado y
sistematizado fue fijado por e] decreto supremo N' 100, de 2005, del
Ministerio Secretaria General de la Presldenc.ia; en el- decreto con
fuerza de ley N'1/19.653, de 2000, de1 Ministerio Secretaria General
de ta Pres.idencia, que fijó e1 texto refundido, coordj-nado y
sistematizado de la ley N' 18.575, orgánica constitucional de bases
generales de .l"a Adminlstración del Estado; en la ley N'19.880, que
establece bases de 1os procedimientos admj-ni s trat ivo s que rigen ]os
actos de los órganos de ]a Administración del Estado; en Ia ley No

20.500, sobre asociaciones y partj-cipación ciudadana en fa gestión
pública; en Ia ley N" 20.285, sobre acceso a Ia información pública;
en Ia 1ey N" 19.799, sobre documentos electrónicos, firma electrónica
y servicios de certificación de dicha firma; en .l-a ley N" 21.180, de
Transformación Digital del Estado, en eI decreto supremo N' 181, de
2002, del Ministerio de Economia, Fomento y Reconstrucción, que

aprueba reglamento de la Iey 19.799 sobre documentos electrónicos,
firma efectrónica y Ia certificacj-ón de dicha firma; en e.l decreto
supremo N' 13, de 2009, deI Ministerio secretaria General de l-a

Presidencia, que aprueba regLamento de l"a ]ey N" 20.285 sobre acceso
a la información públicai en la ley N'19.300, sobre bases generales
de1 medio a[üj-ente; en 1a .]-ey N' 21,.455, Ley Marco de cambio
clj-mático, en Ia ley N" 21.080, que modifica diversos cuerpos Iegales
con eI objeto de modernizar eI Ministerio de Relaciones Exterj-oresi
en e1 decreto supremo ñ' 4.727, de 1957, del Ministerio de Hacienda,
que aprueba e] regfamento orgánico de la secretaria y administración
general del Ministerio de Hacienda; el decreto con fuerza de ley N'
88, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que adopta las medidas que

indica en relación con el Ministerio de Economia y comercio y sus
atribuciones y actividadesi en el- decreto con fuerza de .Ley N' 850,
de 199'7, del Ministerio de Obras Públicas, que f.ija eI texto
refundido, coordinado y sistematizado de Ia ley N' 15.840 orgánica
del Ministerio de obras Púb1icas, de 1964; en eI decreto con fuerza





de Iey N" 1. de 2005, def Ministerio de salud, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de1 decreto 1ey N' 2.763, de
1979, y de fas leyes N" 18.933 y N' 18.469; en la ley N' 16.391 que
crea el Mj-nisterio de Ia vívienda y Urbanismoi en eL decreto con
fuerza de ley N' 294, de 1960, def Ministerio de Hacienda, que
estabfece funciones y estructura Mlnisterio de Agriculturai en e]
decreto con fuerza de ley No 302, de 1,960, del Ministerio de
Hacienda, que aprueba disposiciones orgánicas y regl-amentarias del
Minister.io de Minerla; en el decreto 1ey No 557, de 1974, Ministerio
del Interj-or, que crea e] Mj-nisterio de Transportesi en el decreto
ley N" 2.224, de 1978, de1 Minlsterio de Mj-neria, que crea eJ-

Mi-nisterio de Energia y Ia Comisión Nacional de Energiai en la ley
N" 27.1,05, que crea eI Minlsterlo de Ciencia, Tecnologia,
conocim.iento e Innovación; en eI decreto supremo N' 15, de 2023, del-
Ministerio de Ciencia, Tecnol-ogia, conocimiento e Innovación, que
aprueba eI reglamento que fija .l-as normas para el funcionamiento
interno y conformación del comité Cientifico Asesor para eI Cambio
cl-imático; en l-os decretos supremos N" 123, de 1995, N'349, de 2004
y N' 30, de 2077, todos del Ministerio de Refaciones Exteriores, que
promulgan, re spe ct ivamente. la convención Marco de Nacj-ones Unidas
sobre e1 canbio Climático, el" Protocolo de Kioto y eI Acuerdo de
Paris adoptado en ]a Vigésimo Primera Reunión de la convención Marco
de fas Naciones Unidas sobre eI camlcio Climático; en e1 decreto
supremo N' 209, de 2022, de1 Ministerio de Rel-aciones Exteriores,
que promulga ef Acuerdo Regional sobre Acceso a ]a InformaciÓn, la
Participación Pública y el Acceso a l-a Justicia en Asuntos
Ambientales en América Latina y el Caribe y su Anexo Ii en 1a

resoluclón N" 601, de 2015, del Ministerio del Med.io Anüiente, que
aprueba norma genera.l- de participación cj-udadana del Ministerio de1
Medio Ambiente que establece modalidades formal"es y especificas en
eI marco de la Iey N' 20.500, en el Acuerdo N'15, de 29 de agosto
de 2A24, del Consejo de Ministros para Ia Sustentabilidad y eJ- Canbio
clinático; y en la resoluclón N" 7, de 2019, de la contraloria
General de .La República, que fija normas sobre exención del trámite
de toma de razón; y,

CONSIDER,AÑDO:

1. Que, e1 Ministerio del
Medio Ambiente es la Secretaria de Estado encargada de colaborar con
eI Presidente de l-a Repúblj-ca en e1 diseño y aplicación de politicas,
planes y programas en materia ambiental, asi como en la protecc.iÓn
y conservación de 1a diversidad biológica y de J-os recursos naturales
renovables e hidricos, promoviendo ef desarrollo sustentable, la
integridad de Ia politica ambiental y su regulación normativa.

2. Que, de acuerdo con fo
dispuesto en eI articulo 70 Ietra h) de l-a ley N'19.300, sobre Bases
Generales deI Medio Anbiente, 1e corresponde especialmente aI
Ministerio del Medio Ambj-ente co.l-aborar con los diferentes órganos
de l"a Administracj-ón del Estado en 1a proposición de pollticas,
p.l"anes y programas en materia de cambio climático. Asi-mismo, la letra
d) del m.ismo articulo dispone que tanbién será de su competencia,
vel"ar por el cumplimiento de Ias convenciones internacionale s , en
que Chile sea parte en materia ambiental .



-



3. Que, en materia de
cambio climático, Chile forma parte de dive¡sos convenios e
instrumentos inte rnacionafe s , a saber, 1a Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre e1 Cambio Climático, eL Protocolo de Kioto y
e1 Acuerdo de Paris, los que fue.ron promulgados en nuestro pais, a
través de los dec.retos supremos N" 123, de 1995, N'349, de 2004, y
N' 30, de 2017, del Minj-sterj-o de Relaciones Exteriores,
respectivamente .

l¡. Que, con fecha 13 de
junio de 2022, se publicó en eL Diario Oficial Ia ley N' 2L.455, Ley
Marco de Cambio Climático (en adelante, "tey No 2!.455"), q:ue

establece fas bases de Ia institucionalidad, l-os instrumentos y
procedimientos necesarios para un desarrolLo bajo en emisiones,
hasta alcanzar y mantener Ia neutrafidad de emisiones de gases de
efecto invernadero, a más tardar, al año 2050; aumentar Ia
reslliencia y reducir la vulnerabilidad a Ios efectos adversos del
cambio cl-inático; y dar cumplimiento a los compromisos
internacionales adoptados por eI pais en materia de cambio clinático.

5. Que, la ley N' 2\.455 en
su articu.Lo 16, establece que corresponde al Ministerio del Medio
Anbiente, como secretarÍa de Estado encargada de Ia integridad de Ia
politica anbiental y su regulación normativa, colaborar con el
Presidente de la República en el diseño y aplicación de politicas,
planes, programas y normas en materia de cambio c1i¡nático.

7. Que, en virtud de lo
anterior, eI Minlsterio elaboró un anteproyecto de reglamento que
estabfece las condíciones y requisj-tos necesar.ios relativos a 1os
certif.icados de reducción o absorción de emisiones en el" marco de l-a
cooperación establecida a nivel internacional en ef articulo 6'del
Acuerdo de Paris, ef cual- fue aprobado y sometida a consulta pública
mediante resolución exenta N" 574/2024 del 30 de abril de 2024, del
Ministerio de} Medio Anbiente.

L Que, a l-a fecha de
elaboración de] referido anteproyecto, la conferencia de las Partes
en ca]-idad de reunión de las Partes def Acuerdo de Paris habia tomado
las siguientes decisiones estableciendo guias, Iineamientos y
directrices para la impfementación efectiva de ]os mecanismos del-
a.rticulo 6 del Acuerdo de Parist 2/CMA.3 y 3/cMA.3, arüas adoptadas
en clasqow, Reino Unido, durante ef año 202L, y 6/CMA.4 y 1/C14A.4,
ambas adoptadas en Sharm El-Sheikh, Egipto, durante eL año 2022.

6. Que, 1a 1ey N' 21.455, en
su articulo 15 lnciso 5', ha mandatado al Ministerio la dictación de
un reglamento que determine Las condiciones y requisitos necesarios
para reguJ-ar los certif.icados de reducción o absorción de emisiones
en eI marco de Ia cooperación a nlvel lnternacional del articufo 6

deI Acuerdo de Pa.ris, promoviendo e1 desarrollo sustentabfe, la
integridad am]ciental, l-a transparencia y Ia apl"icación de una
contabilidad robusLa en concordancia con 1o establecldo en el Libro
de Reglas del Acuerdo de Paris, asi como l-os el"ementos indicados en
ef inciso primero del" articulo 15 de .la referida 1ey.





9. Que, 1a consulta pública
del referido anteproyecto se extendió por un p.l-azo de 23 dias
hábi]es, entre el 08 de mayo de 2024 y eI 11 de lunio de 2024,
periodo en el cual se realizó una actividad no-presencial,
consistente en una videoconfe rencia, J-a que tuvo lugar con fecha 23
de mayo de 2024 .

10. Que, con fecha 9 de mayo
de 2024, mediante oficio N" 2421,34/2024 deL Ministerio del" Medio
Ambiente, se remitió copia deI anteproyecto de reglamento que
estab.lece las condiciones y requisitos necesarios relativos a los
certificados de reducción o absorción de emisiones en el marco de l"a

cooperación establecida a nivel internacional en el articulo 6'del
Acuerdo de Paris, a los Ministerio de Hacienda; Relaciones
Exteriores; Energia; Agricu.l-tura; Transportes y Te le comuni cacione s ;
Obras Públ-icasi Vivienda y Urbanismo; Mineria; Salud; Economia,
Fomento y Turismo; Desarrollo SociaI y Pamilia; Educación; y
ciencia, Tecnologia, conocj-miento e Innovación; para que formularan
observaciones, comentarios y recomendaciones en relación con Ia
propuesta reglamentarias respectiva.

11 . oue, con fecha 17 de mayo

de 2024, mediante oficio ordj.nario N" 242292/2024 de1 Ministerio del
Medio Ambiente, se hizo envlo del anteproyecto de reg]"amento que

establece las condiciones y requj,sitos necesarios refativos a 1os
certificados de reducción o absorción de emisiones en e.I marco de l"a

cooperación establecida a nivel internacional en e1 articu.l-o 6o del
Acuerdo de Parls, a1 consejo Nacional para fa Sus tentab.i l- idad y e]
Cambio clinático, el que se emitió su opinión en cuarta sesiÓn
ordinaria celebrada eI 12 de lunio de 2024.

72. Que, con fecha 29 de
agosto de 2024, en séptima sesión ordinaria de1 Conseio de Ministros
para la Sustentabilidad y el Carücio Clj-mático, a través del acuerdo
N" 15 se aprobó por unanimidad Ia propuesta de reglamento que
establece las condiciones y requisitos refativos a los certificados
de reducción o absorción de emisiones de gases de efecto invernadero
en ef marco de Ia cooperación establecida a nivel internacional" en
e1 articulo 6" deI Acuerdo de Paris.

13. Que, en ef marco de Io
establecido en e1 articulo tercero transitorio de fa ley N'21.455,
y reconociendo Ia significativa envergadura de la tarea de
desarrolfar una serie de instrumentos de gestión de1 cambio
climático, e] Minj-sterio de1 Medio Arüiente ha priorizado concentrar
sus capacidades en Ia reglamentación de aquellas materias que
resultan i-ndispensables para la implementación de esta .l,ey en eL
corto plazo, abordando asi los desafios inherentes a Ia complejldad
normativa que Ia Iey exige para su implementación.

DECRETO :

ARTÍcuLo Úxrco: lpnuÉBAsE el siguiente regfamento que establece las
condiciones y requlsltos refativos a Los certificados de reducción





o absorción de emisiones de gases de efecto invernadero en e.l marco
de la cooperación estableclda a nivel internacional en ef articulo
6" del Acuerdo de Paris.

REGI¿¡.{ENTO QI'E ESTABLECE I,AS COÑDICIONES Y REQUISITOS REI.ATIVOS A
LOS CERTIFICADOS DE REDUCCIóN O ABSORCIóN DE ET.{ISIONES EN EL MARCO

DE I,A COOPERACIóN ESTABLECIDA A NIVEL INTERNACIONAIJ EN EL ARTÍCULO
6. DEL ACI,ERDo DE PARÍS

TÍTuLo
DISPOSICIONES

I
GENERAIES

Artículo 1'.- Objeto y ámbito de aplicación. EI presente regfamento
tiene por objet.o regufar fas condlclones y requisitos relativos a
tos certificados de reducción o absorción de emisiones de gases de
efecto invernadero y otros forzantes climáticos de vida corta
originados en ef marco de 1os mecanismos de cooperación establecidos
a nlvef internacional en el articulo 6o del Acuerdo de Paris.

El ámbito de aplicación del presente reglamento se circunscribe a

aquellos certificados de reducción o absorción de emisiones de gases
de efecto invernadero y otros forzantes cIlmáticos de vida corta,
obtenidas por actlvidades o programa de act.ividades de mitigación
ejecutadas en Chi1e, asi como de aquellas que se obtengan por
actividades fuera de Chile en el marco de un acuerdo de
implementación y que se transfieran a favor de Chile.

a) Actividad de mitigación: iniciativa o conjunto de iniciativas
que tiene por objeto Ia reducción o absorción de emisiones de
gases de efecto invernadero y otros forzantes climáticos de
vlda corta. A la implementación coordinada de un conjunto de
lniclativas individuales afines se Ie denomlna "programa de
activldades de nitigación".

b) Acueldo de París: acuerdo adoptado en la Vigésimo Primera
ReunÍón de .la Conferencla de fas Partes de la Convención Marco
de las Naciones Unidas sobre ef Cambio climático, y promufgado
en chile mediante e1 decreto supremo No 30, de 2017, de.l
Ministerio de Relaciones Exteriores.

c) Ajuste correspondiente: adecuaclón del balance de emisiones de
gases de efecto invernadero y/u otros forzantes cfimáticos de
vida corta de1 pais anfitrión y/o del pais adqulriente, cuando
fos resultados de mitlgación obtenidos por una actividad de
mit.igación en el pais anfitríón son transferidos por primera
vez y están autorízados para ser usados para el cumplimiento
de la NDC del pais adqulriente o para otros propósitos
.internac l onale s de mitigaclón reconocidos por otro pais u

organismos. Este ajuste tiene como fln evitar Ia doble
contabilidad de la reducción o absorción de emisiones y puede
tener impficancias en el cumpllmiento de los compromisos de

Altículo 2".- Definiciones. Para los efectos del presente
reg I amen Lo, se entenderá por:





1os instrumentos de qestj-ón de cambio climático, como la NDC,

los planes sectoriales de mitigación, entre otros.
d) A¡1o de origen: año en el que son a.lcanzadas Ias reducc.iones o

absorciones de emisiones de gases de efecto i,nvernadero u orros
forzantes climáticos de vida corta provenientes de la ejecución
de una actj-vidad de miti-gación.

e) Atlibuto a.Ebiental: parámetro que dimensiona Ias cualidades,
caracteristicas o eI beneficio ambiental generado por una
actividad o proyecto.

f) CancéJ.ación: acción de suprimir un certificado de reducción o
absorción de emisiones de gases de efecto invernadero, a través
de la transferenci-a del certificado a l-a cuenta de cancelaclón
del registro donde fue emitido y de] registro del pals
adquiriente, de manera taf que dicho certificado no pueda ser
nuevamente trans ferido .

g) Certificado de reducción o absolción de emisiones: docrmento
que acredita Ia reducción o absorción de una tonelada de
dióxldo de carbono equivalente u otro forzante climático de
vida corta en la unj-dad de medlda que el Ministerio determine,
al-canzada mediante fa implementación de una actividad de
nitigación, en ef ma.rco de un programa de certificación.

h) Certificado de reducción o absorción de emisiones del articu1o
6.4. del Acuerdo de París (ttA6.4ERstt): certifi,cado de reducción
o absorción de emisiones emitido por 1a Secretaria de Ia
Convención en ef marco del artículo 6.4. del Acuerdo de Paris.

i) confélencia de Ias Part€s 6n calidad de reunión de lae Partea
del Acuerdo de Palis ('ClitA", por sus siglas en inglés): órgano
que actúa como reunión de las Partes del Acuerdo de Par:is, cuya
función es supervisar y adoptar decislones para promover la
implementación efectiva de1 respectivo acuerdo.

siglas en ingl,és): instrumento de gestión del cambio climático
nacional que, de acuerdo con e.I artÍculo 7" de Ia 1ey N" 21 .455
y e.I articulo 3' del Acuerdo de Paris, contiene 1os compromisos
de Chile ante 1a comunidad internacional para mit.igar 1as
emlsiones de gases de efecto invernadero e implementa.r medidas
de adaptación, de conformidad con fo d.ispuesto en el Acuerdo
de Paris y por ]a Convenclón Marco de la Naciones Unidas sobre
el- Cambi-o Climático.

k) Co¡vención Marco de Nacion€s Unidad sobrE e1 ca.obio c1imático
("Convenciónf') : tratado internacional ratiflcado por Chile eI
12 de diciembre de 1994, y que entró en vigor mediante decreto
supremo 1,23, ,de 1995, del Ministerio de Rel-aciones Exteriores.

I) Entidad operacional: auditor independiente, persona naturaf o

juridica, acreditado por un organismo de acreditación, con e1

fj-n de va],idar que las propuestas de actividades de m.itigación
cumplan con los criterios y condiciones establecidas por e.l
presente regfamento, y verificar que 1a reducción o absorción
de emisiones de gases de efecto invernadero u otro forzante
climático de vlda corta alcanzada por Ia ejecución de una
actividad de mitigaclón se haya cuantificado correctamente de
acue.rdo con la metodologia de monitoreo y reporte
correspondiente.





m) Entidad particj.pante: persona natural o jurídj-ca, pública o
privada, que participa, individualmente o en conjunto, de1
diseño y ejecuta una actlvldad de mitigación.
Equj.val€ntes de CO2 (trco2-equivalente"): métrica unitaria para
contabilizar Ias emisiones de gases de efecto invernadero en
base a su equivalencia en dióxido de carbono en un horizonte
de t.iempo determ.inado, tipicamente clen años. La cantidad de
gases de efecto invernadero se multiplican por un factor de
equivalencia denominado "potencial de calentamlento
atmosférico", de forma ta1 que fos diferentes gases de efecto
invernadero pueden ser sumados en una unidad equivafente.
Informe Bienal de Transparencia: informe de progreso sobre fas
circunstancias nacíona.les, inventario nacional de gases de
efecto invernadero, seguimiento e implementación de 1a NDCr

vulnerabilidad y adaptación, entre otras materias relevantes,
referido en el articulo 13 de] Acuerdo de Paris, que se reporta
ante la Secretaria de la Convención.
Ley N" 21.455: Ley Marco de Cambio Clinático.
Ministelio: Ministerio del Medio Ambiente.
olganisBo de acreditación: j-nstltución que acredita la
competencia técnica de una entidad operacional respecto de una
normatlva establecida a nivef internaclonaf o nacional. a fln
de garantizar que fa entidad está capacltada para llevar a cabo
tareas especiflcas de evaluación de conformidad con fa
normativa que puede incluir, entre otras, validación,
verlficaclón o certi fi cación.
órgano Supervisor: orqanismo a cargo de 1a supervisión deI
mecanismo del articulo 6.4 del Acuerdo de Paris, de conformidad
con fas decisiones de fa Conferenc.ia de las Partes en calidad
de reunión de Ias Partes del Acuerdo de Paris.
Otros propósitos internacionales de mitigación: cualquier fin
de transferencia internacional. distinto de1 cumplimiento de

]a NDC, para el cua.I es usado un resultado de mitigación que
ha sldo autorizado.
Pais adquiriente: pais parte del Acuerdo de Paris que actúa
como receptor de 1os resu.ltados de mitigación alcanzados por
la ejecución de act.ividades de mitigación en e1 pais anfitrlón,
en el marco de un acuerdo de implementación.
País anfitrión: pals parte del Acuerdo de Paris donde se

ejecutan 1as actividades de mitigación a partir de fas cuales
se generan resultados de mitigacrón.
Periodo crediticio: periodo de tiempo en el cual una actividad
de mitigación puede generar certlficados de reducción o

absorción de emisíones de gases de efecto .invernadero
provenientes de resultados de mltigación verlflcados.
Ploglana de certificación externo: estándar admlnlst.rado por
una entidad externa al Ministerio ya sea nacional o

internaclonal, que acredlta o certifica un atributo amblental
de una activ.idad de mitigación que genera un resultado
aIIüiental positivo, en base a metodo]oqias para verificar,
dimensionar y reconocer e.l atributo.
Registro del MecanisEro deI artículo 5.4: interfaz administrada
por la Secretaria de 1a Convención para eI seguimiento de datos
d.e las actividades de mitigación y certificados de reducción o

n)

o)

p)
q)
r)

s)

r)

u)

v)

w)

x)

v)





absorción de emisiones de gases de efecto invernadero en el-
marco de1 mecanismo del artÍculo 6.4 del Acuerdo de Paris.

z) Resultadog de Biligación: reducciones o absorciones de
em.isj-ones de gases de efecto invernadero alcanzadas mediante
la implementación de una actividad de mitigación.

aa) Resultados de Mitigación de lransferencia Internacional
o §IIMO", por 8ug siglas en inglás: reducciones o absorciones
de emisiones de gases de efecto invernadero autorizadas para
ser transferidas y usadas para eL cumpfimiento de la NDC de un
paÍs adquiriente u otros propósitos de mitigación internacional
en el marco del mecanismo 6.2 de1 Acuerdo de Paris, equivalente
a un certificado de reducción o absorción de emisiones de gases
de efecto invernadero.

bb) Secretaria dé la convénción: secretarÍa de la Convención
Marco de 1as Naciones Unidas sobre cambio cLimático.

cc) Titular de una actividad o prograDa de actividades de
Eitigación: entidad participante y autorizada responsable de
gestionar .l-as solicitudes vinculadas con una actividad de
mitigación ante el organismo pertinente del mecan.ismo
co rre spondiente .

dd) uso: reconocimiento de un certificado de reducción o

absorción de emisiones de gases de efecto invernadero o
resultado de mitigación de transferencia .internacional, por
una entidad u organismo, siendo contabilizado para el
cumplj-miento de una meta de mitigación e implicando 1a
cancelacj-ón de éste en el registro correspondiente sin poder
ser transferido nuevamente.

Artículo 3o.- Directrices y criterj.os. I,as actividades de mitigación
implementadas en Chile que generen certificados de reducción o

absorción de emisiones a través de los mecanismos de1 artlcufo 6'
del Acuerdo de Paris se regirán, sin perjuicio de aquéllos principios
señalados en el articulo 2'de Ia ley N'21.455, por las siguientes
directrices y criterios:

a) Tlanspareneia: es deber del Estado facilitar el acceso oportuno
y adecuado a la información sobre los mecanisrnos del articufo

del Acuerdo de Paris, fomentando 1a difus.ión y
sensibiJ-ización en la materia y reduciendo las asimetrias de
información, a través del reporte de información y fa
administración de un registro público de actividades de
mitigación y certificados de reducción o absorción de
emisiones.

b) AEbj.ción cliDática: las activj-dades de nitigación contribuirán
a1 curnplimiento de los objetivos establecidos en el artículo
2" del- Acuerdo de Paris, considerando el- escaso margen de
tiempo existente, acorde con 10 establecido en el articulo 7'
inciso 4" de la ley N" 21.455 y conforme a lo señalado por Ia
mejor evidencia cientifica disponible. En todos los casos,
estas actividades deberán promover 1a implementación de los
compromisos estabLecidos en Ia NDC del pais y Ia reducción neta
de emisiones.





c) Prohibición de doble contabiLidad: las actividades de
mitigación deberán mantener una contabi,l"idad robusta de 1as
reducc.iones o absorciones de emisiones alcanzadas, debiendo
evitar la dobfe contabilidad. El Ministerio velará por que no
se genere un aumento neto de las emisiones a nivel global en y
entre periodos sucesivos de implementación de Ia NDC,

constatando que en ningún caso se produzcan Ias sigu.ientes
situaciones de doble contabi l idad:

1 Dobl€ -ñisión, enténdiendo por tal Ia generación de más

de un certificado que répresenta Ia misma reducción o
absorción de emisiones. Entre otros casos, esto ocurre
cuando una actividad de mitigación se inscribe en más de
un proqrama de certificación y se emlten certificados de
reducción o absorción de emisiones por sus resultados de
mitigaclón. Asimismo, puede ocurrir cuando se genera un
certificado que representa la misma nitigación en e] mismo
programa de certificación o en programas diferentes. La
doble emisión da lugar a un doble cómputo de las
reducciones o absorciones de emisiones, cuando l"os
certificados son usados y se contabilizan para eI
cumplimiento de más de un compromj-so de mj-tigación.
Dobl"6 r€clanación o propósito, entendiendo por tal cuando
las mismas reducciones o absorciones de emi-siones se
contabilizan más de una vez para cumplir compromisos de
nitigación, tanto por eL pais donde se originaron las
reducciones o absorciones de emisiones o por una entidad
de] mismo pais, como por eI pais o entidad adquirente que
usa los certificados generados. La dob.Le reclamación o

propós.ito también puede ocurrir si Ia mj-sma actj-vidad de
mitigac.ión obtiene certificados en virtud de distintos
programas de certifj-cación pudiendo obtener benefic.ios de
1a acreditación del mismo atributo ambiental.
Doble uao, entendiendo por tal cuando un certificado se
utiliza más de una vez para afcanzar compromisos de
mitigación, ya sea por eI mismo pais, más de un pais o

más de una entidad. E] doble uso puede ocurrir, entre
otras circunstancias, cuando se usa un certificado sin
ser cancelado en e.l" registro de un p.rograma de
certificaci-ón.

11.

f f L.

d) Respeto a los de!échos eatablécidos en eI párrafo 11o del
Preá¡bulo del Acuerdo d6 Pa!ís: el Ministerj-o velará por que

las entidades participantes de una actividad de mitlgaciÓn en

su ejecucj-ón respeten, promuevan y tengan en cuenta Ios
de.rechos humanos, el derecho a .La saIud, l"os derechos de las
comunidades en especial de fas minorias étnicas, los migrantes,
fos niños, las personas con discapacidad y Las personas en
situac.iones vulnerables y e1 derecho aI desarrolfo, asi como

]a igualdad de género. ef empoderamiento de ]a nujer y Ia
equidad intergeneracíonaL.

e) Integridad AEbiénla1 : la implementaciÓn de activj-dades de

mitigación deberá asegurar una reducción o absorción de

emisíones real, adiclonal, medibJ-e. verificada y permanente.






















































































































































































